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En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horás del día miércoles ocho de
septiembre de dos mil veintiuno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Administrat¡vo Siglo XXl", cita en la
ca lle 20-A, nÚmero 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha siete de
septiembre del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Pres¡dente del Comité de Transparencia y Director de Administración; Ia Lic. Aurelia Marfil Manrique,
Directora de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos
Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del Comité
de Transpa rencia; en su carácter de Secretario Técn ico, el L.C. Carlos de Jesús Martinez Herrera, Jefe de I

Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el
objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del
Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Dácima Sexta Sesión Extraordinaria 2021 del Comité de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:-
l. L¡sta de aslstencia y declaraclón de cuórum legal ---------
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo d¡spuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se des¡gna a la Unidad de Transparencia y se
regula el Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junió de
2016 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres miembros del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría Generalcon derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del
cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnf ormación Pública y elartículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnf ormación pública del Estado
de Yucatán. En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró
estar debida y legalmente ¡nsta¡ada la Déclma Sexta seslón Extraordinarla 2021, siendo válidos todos los
acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto,
Habiéndose instalado la ref erida sesión extraordinaria, los miembros del comité procedieron a firmar y1
ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como aNExo l.
ll, Aprobaclón del orden del día.
como segundo punto el c.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de presidente, pre
Ios miembros del Comité para su aprobación elsiguiente:

ORDEN OEL DiA
Llsta de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuesta para resolución del Comité:

L

lt.
ilt.

a) Confirmar, modificar o revocaT, previo análisis, la respuesta de
Quejas y Respo n sabilidad es de la Secretaría de la Contraloría
declaración de incompetencia de la información requerida en

la Dirección de Normativi
General, en re lació n con
la solicitud de acceso a la-

información pública identificada con número de folio 00840521.
lV. Resolución del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General.
V. Clausura de la sesión. --------
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los miembros del Comité manifestar su
aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por unanimidAd.
lll. Propuesta para.esoluclón del Comlté: -- 

-*
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a) Confirmar, modlflcar o revocar, prevlo anállsls, lá respuesta dc la Dirección de Normat¡v¡dad, 0uejas
y Responsabilldades de la Secretaría d6 la Contraloría General, en relación con la declarac¡ón de
incompetencla de la lnformación requer¡da en la solicitud de acceso a la ¡nformaclón públlea
identificada con número de folio 00840521.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los miembros de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la que se hace
referencia en este inciso, identificada con el número de folio 00840521, misma por la que fue requerida la
Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, vía

correo electrónico el día primero de septiembre de dos mil veintiuno, por lo que dicha unidad
adm¡n¡strativa emitió su respuesta mediante oficio marcado con el número O,N.4SZ/2O21de fecha se¡s

de sept¡embre de dos mil veintiuno, signado por el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich,0irector de

Normatividad, 0uejas y Responsa bilidades de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su
parte condu cente, lo siguiente:

1...)
A¡ respecto, me permíto informorle que /os ortícuios 533, frocción Vll y 534, frocción Vlll, ombos del

Reglomento del Cód¡go de lo Adm¡n¡stroc¡ón Público de Y ucotón, estob/ecen respect¡vomente lo siguiente: -----
"Articulo 533. Al Director de Normotividod, 0uejos y Responsobil¡dodes, le corresponde el despocho de
los siquientes osuntos:
(...)

Vll. Portic¡por, por si o o troyés del personol odscrito o lo Dirección, en representoc¡ón de lo Controlorio,
en /os octos de operturo de proposiciones de los procedim ientos de lic¡toción públ¡co o ínv¡toc¡ón o cuondo
menos tres personos, que se lleyen o cobo en ¡os dependencios y entidodes de lo Admin¡stroción Público
Estotol, en moter¡o de odquis¡ciones, orrendomientos, servic¡os, obro público, servicios conexos,
eno.fenociones y de proyectos poro lo üestoción de servicios, hociendo los recomendociones y

observociones de monero Íundodo y mot¡vodo, osi como en /os demós octos de dichos proced¡m¡entos

cuondo osi se solicite

Artículo fi4. Al Jefe del Deportamento de Normot¡v¡dod en 0bros Públicos y Adgu¡s¡ciones, le

corresponde el despocho de los s¡gu¡entes osuntos:

(...)

(...)

VllL Supervisor y dor segu¡m¡ento en coord¡noc¡ón con el enloce de lo Controlor¡o desígnodo onte
Secretorío de lo Función Pública,
trorn¡te de reg¡stro en el sistem
orrendomientos, servicios y obros

o /os octividodes reolizodos por los unidodes comprodoros respecto

7--',
en su

o electrónico de informoción público, en moter¡o de
públ¡cos, que ol efecto estoblezco lo outoridod tederol,

coso, osesoror o ¡os servidores públicos, de los dependenc¡os y ent¡dodes de lo Adm Público
Estoto,, pertenecientes o los óreos responsobles de controtoción, en moter¡o de

orrendom¡entos, serv¡cios y obro públ¡co, o t¡n de que se opeguen ol ñorco juríd¡co y o lo vo
opl¡coble.
(...r (s|c)
De lo expuesto onteriormente, se ident¡f¡co que lo D¡rección de Normotiy¡dod, 0uejos y Responsobilidodes

de lo Subsecretorío de Progromos Federoles de lo Secretorio de lo Contrclorío General, no cuento con {gs t

focultodes poro poseer lo ¡ntormoc¡ón solic¡todo, pues si bien, corresponde o esta D¡recc¡ón port¡cipor \
representoción de lo Controlorío, en los octos de operturo de proposic¡ones de los procedimientos de licitocióN
públ¡co o inv¡toc¡ón o cuondo menos tres personos, que se /leven o cobo en los dependencios y ent¡dodes de lo\
Adm¡nistroc¡ón Público estotol, hociendo recomendoc¡ones y observociones de monero tundodo y mot¡vodo, \
cuondo osí se solicite,lo referído normotivo oplicoble no determino entre los otr¡buciones o funciones de esto
un¡dod odministrotivo, reg¡stror porcentojes, números y/o montos de "compros publ¡cos y odqu¡síciones del
gobierno estotol, en todos sus áreds y secretar¡os, reol¡zodos o trovés de Compronet y poro Micro, Ned¡onos y
Pegueños empresos (MiPymesJ¿(SIC)

Lo onter¡or, móx¡me que ol Deportomento de Normot¡v¡dod en 0bros Públicos y Adquis¡ciones de esto
Dirección, le corresponde superyisor y dar sequ¡m¡ento en coord¡noción con el enloce de esto &ntrolorÍoIJ
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¡ncompetencio de lo ¡ntormoción sol¡citodo."I sic ]
Posteriormente, el Presidente, pone a la vista de los miembros de este Comité el Reglamento del Código
de la Administración Pública de Yucatán y lo somete a consideración, a fin de corroborar lo manifestado
en el oficio de referencia, y verificar las facultades y atribuciones que establece la normat¡vidad aplicable
a la 0irección de Normatividad, Quejas y Responsa bilidad es de la Secretaría de la Contraloria General. ----
Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el numeral Vigésimo séptimo de los L¡neamientos que
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública, que
dispone altenor literallo sig uiente:
'Vlgéstmo $éPtimo. En el coso de que el areo determ¡no que lo ¡nformoción solicitodo no se encuentro en sus orchiyos,
yo seo por uno cuestión de ¡nex¡stencio o de ¡ncompetencio que no seo notorio, debero not¡f¡corlo of Comité de
Tronsporencio, dentrc de los cinco dios hóbiles siguientes en que hoyo recibido lo solicitu d por porte de lo lJn¡dad de
Tronsporencio, y acompoñoro un ínf orme en el que expongon /os criterios d e búsquedo ut¡lizodos poro su locolizoción,
osí como lo or¡entoc¡ón correspond¡ente sobre su posible ubicoción.
El Comité de Tronsporencio deberó tomor los medidos necesorios poro locolizor lo intormoción y ver¡f¡coró que lo
bÚsguedo se lleve o cabo de ocuerdo con cr¡terios que goronticen lo exhoust ¡v¡dod en su locol¡zoción y generen certezo
iurídico; o bíen verif icor lo normotlvldod oñcoble o afecto da determ¡nü lo üocodencio de lo lncomqténcio sobre
lo inexistencio."I s¡c ]fÉnfosls nuestroJ
Adicional al análisis de lo establecido en el Reglamento del Código de la Administración pública de
Yucatán, los miembros del Comité, procedieron a analizar lo establecido en la Ley de Adquisicion
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, Ia Ley de 0bras públicas y Servl
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y el Acuerdo por el que se establecen las disposici
se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de lnformación Pública Guberr
denominado CompraNet, específicamente lo siguiente:
La Ley de Adqulsiciones, Arrendamientos y servicios del sector público, d ispon e:

"Añícuto l. La presente Ley es de orden públ¡co y t¡ene por objeto reqlomentor to opl¡coc¡ón del
Constitución Polít¡co de los Estodos Unidos ,Yexiconos en moterio de los odquisiciones, orrendomiento-s de
b¡enes rnuebles y p restoción de serv¡cios de cuolquier noturolezo, que reolicen; ----------------

Los entidodes tederotivos, los municipios y los entes públicos de unos y otros, con corgo totol o
recursos federoles, conforme o /os convenios que celebren con el Ejecut¡vo Federol. No quedon
poro lo opl¡coc¡ón de lo presente Ley los fondos previstos en el Copitulo V de lo Ley de Coord¡noc¡ón F¡scot.

ArtGulo 2.- Poro los efectos de lo pres ente Ley, se entendero por:
,1. ComproNet: el s¡stemo electrón¡co de info¡mación públ¡co qubernomentol sobre odquisic¡ones,
orrendomientos y serv¡c¡os, ¡ntegrodo entre otro informoc¡ón, por los progromos onuoles en lo moter¡o, de los
dependencios y entidodes; el reg¡stro ún¡co de proveedores; el podrón de testigos socioles; el reg¡stro de
proveedores soncionodos; los convocotor¡os o lo l¡cítoc¡ón y srJs modificociones; los inyitociones o cuondo
menos tres personos; ios octos de los juntos de oclaroc¡ones, del octo de presentoción y aperturo de
proposiciones y de tolto; los testimonios de los testigos socioles; Ios dotos de los controtos f tos convegfls
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des¡7nodo onte lo SecretorÍo de lo Func¡ón Públ¡co, o los octiyidodes que reol¡zon los responsob/es de /os
unidades comprodoros de codo dependencios o entidod de lo odministroción público, respecto ol tróm¡te de
rcg¡stro en e/ sistemo electrón¡co de intormoción púbt¡co, en moterio de odqu¡siciones, orrendom¡entos,
servicios y obros públ¡cos, que ejerzon porciol o totolmente recursos tederoles, osí como osesoror o los
servidores públicos en dichos moterios, con el fin de que se opeguen ol morco normot¡vo opl¡cobte. ..-,------,-'-'-'---

En mér¡to o todo lo onteriormente expuesto y fundomentodo, se preciso que la Dirección de Normotiv¡dod,
ouejos y Responso b¡lidodes de Io Subsecretorio de Progromos Federoles de lo Secretorío de lo Controlorío
Generol, no t¡ene competenc¡o poro conocer de lo ¡ntormoción de referenc¡o, por lo que se solicito se conyogue
o los miembros de/ com¡té detronsporenc¡o de esto Secreto o de lo Controlorio Generol, porc que se procedo en
térm¡nos del orticulo 44, frocc¡ón ll de lo Ley Generol de fronsporenc¡o y Acceso o lo tntormoción publico y
oportodo v¡gés¡mo séptimo de los L¡neomientos gue Estob/ecen los Procedimientos internos de Atención o
Solicitudes de Acceso o lo lnformación Público, o f¡n de contirmor moditícor o revocor lo declarac¡ón de

I
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modificotorios; los odjudicociones d¡rectos; los resoluciones de lo instoncio de ¡ncontormidod que hoyon

cousodo estodo, y los not¡f¡cociones y ovisos correspond¡entes. Dicho sistemo seró de consulto grotu¡to y

constituiró un med¡o por el cuol se desorrollorón proced¡mientos de controtoción'
El s¡stemo estoro o cargo de lo Secretorío de lo Función Públ¡co, o trovés de lo unidod odministrotivo que se

determ¡ne en su Reglomento, lo que estobleceró los controles necesorios poro goront¡zor lo inolterobil¡dod y

conservoción de lo ¡nf ormoc¡ón que contengo;

Artfculo 56. ...
Lo odministroción de¡ sistemo electrónico de ¡ntormoc¡ón públ¡co gubernomentol sobre odquisiciones,

orrendomientos y servicios, estoro o corqo de lo Secretorío de lo Función Público, o trovés de lo un¡dod

odministrot¡yo que determine su Reglo mento, en el cual los dependencios, entidodes y los demds sujetos de esto

Ley, deberon ¡ncorporor lo informoción que ésto les requ¡ero. ---"'--------'

los dependencios y entidodes conservoron en formo ordenodo y sistemdtico todo lo documentoc¡ón e

¡ntormoc¡ón electrón¡co comprobotorio de los octos y controtos rnoterio de d¡cho ordenom¡ento cuondo menos
por un lapso de tres oños, contodos o port¡r de lo fecho de su recepción; excepto Io documentoc¡ón contoble, en

cuyo coso se estoro en lo prev¡sto por los disposiciones o pl¡cobles.

[.../[s¡c]
El Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamlentos y Servlclos del Sector Públlco, establece: -

'Arttcuto 2.- Ad¡c¡onolmente o los definiciones contenidos en el ortículo 2 de lo Ley, poro los efectos de este

Req¡omento se entendero por:

Poro efecto de lo previsto en lo trocc¡ón Vl del ortículo 1 de to Ley, se cons¡derord que exlste conven¡ o entre los
entidodes federotivos, los mun¡cip¡os y los entes públicos de unos y otros con el Ejecutivo Federol, cuondo

oquéllos ocepten y rec¡bon, por cudlquier medio y concepto, de los dependencíos y ent¡dodes recursos federoles
a cuyo cotgo, totol o porc¡ol, llevoron o cobo lo odquisición o orrendomiento de bienes o lo controtoc¡ón de lo
prestoción de servicios de cuolquier n oturolezo. -----"--
Atttculo 106,- Lo SecretorÍo de lo Functón Público consideroró los propuestos que formule lo Comisión

lntersecretor¡ol de Compros y Obros de Io Administroción Público Federol o lo l'1icro, Pequeña y Med¡ono Empreso
poro incorporor en ComproNet Io ¡nformoción relotivo o los controtociones reolizodos con los MlPYflES."Isic ] -

La Ley de 0bras Públlcas y Servlclos Rolac¡onados con las ltl¡smas, señala:
"Artlculo 1. Lo presente Ley es de orden públ¡co y tiene por objeto reglomentor lo opl¡coc¡ón del orticulo 134 de lo

Const¡tución Político de los Estodos Unidos /'lexiconos en m oter¡o de conüotociones de obros públ¡cos, osi como

de los seryicios relocionodos con los mismos, que reolicen: -------------------

Vl. Los entidodes tederotivos,los municip¡os y los entes públicos de unos y otros, con corgo totol o porc¡sl o

recursos federoles , contorme o los convenios que celebren con el Ejecutivo Federol. No quedon comp
poro lo opl¡coción de lo presente Ley los fondos prev¡stos en el Copítulo V de lo Ley de Coord¡noción Fiscol

Artlculo 2.- Poro los efectos de lo presente Ley, se entenderd por;
,1, comproNet; el sistemo electrón¡co de ¡nformoc¡ón público gubernomentol sobre obros pÚb/icos y
relocionodos con los mismos, ¡ntegrodo entre otro informoción, por los progromos onuoles en lo moterio,

dependenc¡os y entidodes; el registro único de controtistos; el podrón de testigos socio/es; el rel¡stro de

controt¡stos soncionodos; Ios conyocotorios o lo licitación y sus modificociones; los ¡nvitoc¡ones o cuondo

menos tres personos; los octos de los juntos de ocloroc¡ones, del octo de presentoc¡ón y operturo \
proposiciones y de follo: /os testimon¡os de /os testigos socioles; los dotos de los controtos y los convenio\
modif¡cotorios, los odjudicociones directos; los resoluciones de lo instoncio de incontormidod gue hoyon \
cousodo estodo, y los not¡ficociones y oy,sos correspond¡entes. oicho s¡stemo seró de consulto grotuito y
constituiró un medio por el cuol se desorrollorón proced¡mientos de controtoc¡Ón.
EI s¡stemo estoró o corgo de lo Secretorío de lo Func¡ón Públ¡co, o trovés de lo un¡dod odmin¡strotivo que se t
determ¡ne en su Reglomento, Io gue estob/eceró los controles necesonos poro qorontizor lo ¡nolterob¡lid]od y 

, n)
conservoción de lo inf ormoción que contengo; ----------- ----j--- U I
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El Reglamento de la Ley de 0bras Públlcas y servlclos Relacionados con las l,llsmas, d ispone:
"Atticulo 266.- Lo Secretorio de lo Func¡ón Públ¡co cons¡deroró los propuestos que tormule /o Comisión
lntersecretoriol de Compros y 0bros d e lo Administroc¡ón Púbt¡co Federot o to l'1¡cro, Pequeño y Mediono Empreso
paro incorporor en ComproNet lo intormoción relotivo o los controtoc¡ones r eolizodos con los l'liPyMES,'I sic ] --

El Acuerdo por el que se establecen las dlsposiclones que se deberán observar para la ut¡lización del
Slstema Electrónlco de lnformación Públ¡ca Gubernamentaldenominado CompraNet, establece: ------

"Artlculo Unico.- Se estoblecen /os disposiciones que se deberón observor poro lo ut¡tizoc¡ón del S¡stemo
Electrón¡co de lnformoción Público Gubernomentol, denom¡nodo COMpRANEI. ------------

Attículo 74. ...
Ld odm¡nistración del sistemo etectrón¡co de ¡nformoción público gubernomentol sobre obros públicos y
servlc¡os relocionodos con los i'nismos , estoro o corgo de lo Secretorío de la Func¡ón Públ¡co, o trovés de lo unidod
odministrotivo gue determ¡ne su Reglomento, en el cuol los dependencios, en t¡dodes y los demós sujetos de esto
Ley, deberon ¡ncorporor ld informoción que ésto les requ ¡ero. ----',-.'',-------

General, dentro de las facultades y atribuciones establecidas en los artículos 533 y 534 del Reglar
código de la Administración Púb lica de Yucatán, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Adqui

Los dependencios y entidodes conservorón en formo ordenodo y sistemdtico todo Io documentoc¡ón e
infotmoc¡ón electrón¡co comprobotor¡o de los octos y controtos moterio de este ordenomiento, cuondo menos
por un lopso de tres oños, contodos o portir de lo techo de su recepción; exc epto lo documentoción contoble, en
cuyo coso se estoró o lo previsto en los disposiciones oplicobles.
[... JP I s¡c ]

ObJeto y ámblto de dplicoclón.
'1.- Los presentes disposiciones t¡enen por objeto regulor lo tormo y térm¡nos poro lo utit¡zoción del sistemo
electrónico de ¡nformoc¡ón públ¡co qubernomental, denom¡nodo ComproNet, por porte de los suietos o gue se
ref¡eren los orticulos I frocciones / o Vl de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendom¡entos y Seryicios delsector público
y 1 trocciones I o Vl de lo Ley de ?bros Públ¡cas y Servic¡os Relocionodos con fos Hismos, osí como de los
licitontes, proveedores y controtistos, de conform¡dod con lo prev¡sto en d¡chos ordenomientos legoles. Los
menciones que se hogon o /os dependenc¡os y ent¡dodes o o los conyocontes, se entenderón hechos, en lo
conducente, o los entidodes federotivos, /os municipios y los entes públicos de uno s y otros. El reg¡stro poto lo
ut¡l¡zociónde ComproNet ¡mplicola pleno oceptoc¡ón de los usuorios o suietorse o los presentes disposicionesy
o /os demris que regulen lo operoc¡ón de dicho s¡stemo.
[... JP I sic ]

Después de haberse analizado la normativa de referencia, por parte de los miembros del c
corroboró que la Dirección de Normatividad, Quejas y Respo nsa bilida des de la secretaría de la c

denominado compraNet, no cuenta con la competencia para obtener, autorizar, aprobar, generar, I

transformar, adquirir, resguardar o poseer la d ocumentación;requerida en la sol¡citud de acceso a |.a

ínformación pública identificada con el número de folio 00840521, en relación con'- ¿Oué potcentoje d\
los compros publlcos y odqulslclones (por numero de controtos, der goblerno estotol len todos sus óreos \
y sec¡etorros, son reollzodos o trovés de comüonet?, - ¿0ué porcentole de los compros publicos Ñ
odgulslclones (por monto de controto) det goblerno estoto, (en todos sus óreos y sácretorios) son \t¿othodos o truvés de comprcnet? - ¿gue porcentoh de ,os comp¡os pubrlcos y o&ulslclones (por
numarc de controtos) del goólerno estoto, (en todos sus dreos y secré torlos) son poro p cro, Madlanos y
Pegueños empresos (lllPymesP - ¿0ue porcentoh de ,os compros p ubllcos y odqulslclones (por monto dá
contruto) det goblérno estoto, (en todos sus úreos y sec¡€torrgs) son poro lllc rc, nod¡onos y paqueños
emp¡esos (lllPymes) Aslmlsmo deseo conocer lo bos€ de dotos con todos ,os comptos púbtlcas 1
odlclones de lo antldod OUE trl0 ESIAN E V COIIPRAI{EI. en portlculor pero no exhous ttvomentá - Xumall

arrendamientos y servicios del sector Público y su Reglamento, la Ley de obras públicas y.\
Relacionad os co n las M ismas y su Regla mento, y el Acuerdo por el que se establecen las d isposrclon
se deberán observar para la ut¡lización del Sistema Electrónico de lnformación Pública Gubernamental
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Con base en lo expuesto en el punto lll inciso
particular mediante solicitud de acceso a la

00040521, se instruye al Titular de la Unidad de

a)de la presente Acta, en atención a lo instado por el

información pública marcada con el número de folio
Transparencia para realizar la notificación al solicitante

lransparen(
miércoles o

calce de sus

)ia de la SeclPlaÍadqla
cho dg:éfiembre de\
;Yto¿os los oue e)

Contraloría General, siend o las quince horas con cinco m¡nutos del d
os milveintiuno, previa lectura de lo acordado, firmando al margen
:lla intervin iero n

tYoctV // pnesroErure/

c e\koyx++naffin co Gut i é rrez
Director de Ad níid istración

Lic. Ay'retiaf a rf iW5@=
Directora d{Asunlos Juridicos y Situación
Patrimonial del Sector Estataly Paraestatal

del sentido de la presente Resolución.
v. clausura de la seslón. -----
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Décima Sexta Sesión Extraordinar¡a 2021 del Comité de

end o las quince h inutos del día
: al margen y

Edif ¡c¡o Administrat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x J-C
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SECOGEY
sE(REr RiA DE LA
coNrRAtg¡la cENEFAL

de, controto - Secretorlo o ente controtonte - Empreso benellclorio d6, cont¡oto. llonto"Isic], por lo
tanto, la respuesta otorgada por la referida unidad administrativa, es válida y concordante con los

registros y archivos presentados, toda vez que no se encuentra dentro de las facultades y obligaciones
previstas, obtener, autorizar, aprobar, generar, transformar, adquir¡r, resguardar o poseer la

documentación solicitada, siendo procedente bajo este contexto CoNFIRMAR LA DECLARACIÓN OE

INCOMPETENCIA para atender la so licitud de información identif icada con el número de folio 00840521. -
lV. Resolución del com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuac¡ones que fueran puestas a su

disposición en el marco de Io establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, se sirve
emitir la sig ulente resolución:

RESOLUCIÓN NT I/TRAI{SPARENCIA/CTSCG/SE/N9161 2021
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Yucatán, con fundamento en el artículo 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnf ormación Pública, C0NFIRMA POR UNANIMIDAo DE VoTOS la respuesta emitida mediante
oficio 0.N.492/2021 de fecha 06 de septiembre de 2021, signado por el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich,
Director de Normatividad, Quejas y Respo n sabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, en

relación con la DECLARACIÓN DE INCOiIPETENCIA para atender la solicitud de acceso a la información
pública identificada con el número de folio 00840521, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracldad de
que la respuesta otorgada por la referida área responsable, es válida y concordante con la normat¡va
presenta da y a nalizada.

VOCAL ¿ SECRETARIO TECNICO

/ ¡ IM
L¡c. Carlos Leandro Mena Cauich

Director de Normatividad, 0uejas y

Responsabilida des

L.C.
Jefe c
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LISTA DE ASISTENCIA

oÉc¡ua sExrA seslón ExTRAoRDtNAR¡A 2o2l

coutrÉ DE TRANSpARENcIA DE LA sEcRETARía oe u coNTRALoRía oexeRal

08 DE SEPTIEMBRE DE2021

c.p. RoGER ARMAND0 FRANC0 0urtÉRnrz

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.c. cARLos or ¡rsús yRnrÍnrz
HERRERA

SECRETARIo rÉcrurco
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